
Resumenes

BitácoraComité

Castilla Sánchez Aline Surely

El comité se dividirá en dos órganos, el órgano técnico y el órgano 
ejecutivo. 

  Es el registro público de los 
avances del proceso de 
ordenamiento ecológico 

El órgano técnico será el 
responsable de realizar los 

estudios y los análisis que se le 
requieran.

El órgano ejecutivo es el responsable de la 
toma de decisiones para la instrumentación 
del programa de ordenamiento ecológico

Se puede encontrar en la página 
web: 

https://bitacoraordenamiento.yucatan.gob.mx/index.php  
pero el último evento fué registrado el 

26 de octubre de 2009.

convenio

Fué firmado por el gobierno federal( con el representante y titular de la 
SEMARNAT, Victor Lichtinger Waisman) y un representante de "la 

SEDESOL (Josefina Vázquez Mota) , por el gobierno estatal 
(representado por su titular el C. Patricio José Patrón Laviada, asistido 

por los secretarios de gobierno y ecología, los CC. Pedro Rivas 
Gutierrez y Luis Jorge Morales Arjona), por los municipios y por la 

sociedad civil. 

Acosta Lugo Efraím, Aguilar Cordero 
Wilian de Jesús, Alcocer Ávila 

Fernando, Batllori Sampedro Eduardo, 
Caro Encalada Manuel J., Carrillo 

Galaz José Luis, Castillo Espinosa 
Victor M., Delfín Quezada Ricardo, 

Dias Marques Simoes Fernando Nuno, 
Duran García Rafael, Euan Ávila 

Jorge, Flores Torres Jorge, Fraga 
Berdugo Julia Elena, Franco Cáceres 
Carlos Antonio, García Gil Gerardo, 
García Silberman Ana, Hernández 
Puentes Adriana, Herrera Lizcano 

María Angélica, Marfil Alcocer Juan 
Amaury, Medina Pérez Roberto, 

Méndez San Martín Armando, Murguía 
Gil Alfonso, Murguía Rosete Raúl, 

Nadal Aldecua Raúl, Novelo Quijano 
Gonzalo, Ortegón Espadas Julio, 

Palma y Gomez José M., Palomo Raúl, 
Polanco Rodríguez Angel, Ramirez 

Carrillo Luis, Rivera Lorca Juan 
Antonio. Rodriguez Campos Luis 
Alfonso, Ruíz Barranco Héctor, 

Sarmiento Franco Francisco, Sauri 
Duch Humberto, Schiavón de la Maza 
Elena, Solís Mier y Terán Felipe, Sosa 

Parra Rosario del Carmen, Uc 
González Eunice, Victor May Vera, 
Victoria Maldonado Jorge Alfonso, 

Zapata Carrión Luis Arturo

Achurra Fernández Luis, Adlemi Margarita Marrufo 
Sánchez, Alonzo Ávila José Teodoro, Alonzo Parra 
David, Andrade Hernandez María, Araci Guadalupe 
Villanueva Pinto, Araujo Lara Angélica del Rosario, 

Baqueiro Cárdenas Armando José, Batllori Sampedro 
Eduardo, Bojórquez Zapata César, Briceño Ramírez 

Carlos, Canto Jairala Renán, Chan Lugo Sergio, Dájer 
Abimerhi Alfredo, De la Gala Méndez José, Enrique 

Manero Moreno, Enriquez y Soberanis Gilberto, 
Fausto José Pereyra Carmona, Flores Nava Alejandro, 
García Palacios Ricardo, Gaxiola Montoya Felipe de 
Jesús, Godoy Montañez Raúl, González Flota Carlos 
Eduardo, Heysler Ramiro Pacheco Alcocer, Higueras 

Inocencio, Javer Loreto Marrufo González, Kantun 
Palma René, López Ruiz Rodolfo, M en C. Abel 

Zapata Dittrich, Mario Chuc Naal, Marrufo Ramírez 
Rubén de Jesús, Martín Pacheco Juan José, Medina 
Gamboa Fernando, Menéndez Bojórquez Alejandro 
Rafael, Montañez y Avilés Celina Yolanda, Ortega 
Blake Iván, Palma Santos Sansón Israel, Pech Tun 
Luis Demetriio, Peniche Bates José Luis,Peniche 

Cárdenas Mario Alberto,Quijano Vivas Alvaro Augusto, 
Quintal López William Manuel, Quintal Recio Reina 
Mercedes, Rico Ponce Sergio, Rivera Sánchez Elsy 
Francisca, Rodríguez Asaf Roberto Antonio, Rojas 
Escalante Felipe de Jesús, Sodi Miranda Federica, 
Torres Rivas Francisco Alberto, Uc Canché Abigail, 

Ucán Castillo Manuel Antonio, Vadillo Ramírez Manuel 
Jesús, Vázquez Aguilar Roger, Vidal Aguilar Liborio, 
Wilmer Avilés Sierra, Zaldivar y Flores Miguel Angel, 

Zetina González Jaime     

Tiene por objetivo conjuntar acciones 
para determinar las bases y 

procedimientos necesarios mediante 
los cuales se dará inicio y 

seguimiento a un proceso de 
ordenamiento ecológico que abarca la 

formulación, la expedición, la 
ejecución, la evaluación y la 

modificación del ?Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado 
de Yucatán?, para ligrarlo se crea el 

comité regional de ordenamiento 
ecológico , que dará seguimiento al 

cumplimiento del convenio y los 
demás instrumentos que se deriven 

del mismo. Las partes se 
comprometen a observar las 

estrategias y lineamientos ecológicos 
y demás disposiciones que deriven 

del Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Estado de Yucatán, 

previo al otorgamiento delas 
concesiones y permisos, licencias, 
autorizaciones, dictámenes y toda 
resolución de su competencia, así 

como la realización de las actividades 
que de acuerdo con la legislación 

aplicable correspondan a cada una.


	Mapa de convenio, comitÃ© y bitÃ¡cora
	Mapa de sitio de Lucidchart


